
ANEXO 24 
 

CARACTERÍSTICAS QUE DEBERÁN REUNIR LAS GARANTÍAS REALES 
 
 Deberán corresponder a alguno de los tipos siguientes: 
 

 Dinero en efectivo o medios de pago con liquidez inmediata a su favor, 
cuando el deudor constituya un depósito de dinero en la propia Institución 
y le otorgue un mandato irrevocable para aplicar los recursos respectivos 
al pago de los créditos, o bien, cuando se trate de bienes de inmediata 
realización cuyo valor nominal no disminuya en el tiempo y que en caso de 
incumplimiento se encuentren disponibles sin restricción legal alguna para 
la Institución y de los cuales el deudor o cualquier otra persona distinta a 
la Institución no pueda disponer mientras subsista la obligación.  

 Valores, ya sean títulos de deuda o representativos del capital de una 
entidad financiera. En ambos casos, para ser considerados los valores 
deberán estar listados en bolsa o mercados reconocidos conforme a las 
disposiciones aplicables o bien estar en posibilidad de ser intercambiados y 
que su valor pueda calcularse con certeza. 

 Bienes muebles, que deberán depositarse en almacenes generales de 
depósito o respecto de los que la Institución tenga el derecho de su 
propiedad, incluyendo aquellos otorgados en arrendamiento financiero. 

 Bienes inmuebles, incluyendo aquellos otorgados en arrendamiento 
financiero. 

 Derechos de cobro y fiduciarios. 
 

 Deberán estar debidamente formalizados a favor de la Institución de que 
trate.  

 
 Deberán estar libres de gravámenes con terceros, considerando para tal 

efecto el aforo de la garantía.  
 
 Deberán estar asegurados a favor de la Institución cuando por la 

naturaleza de los bienes se requiera su aseguramiento.  
 
 Deberán ser de fácil realización.  
 
 Para el caso de bienes inmuebles, se deberá tener un reporte documental, 

en donde se evidencie su existencia real y estado físico actual. Dicho 
reporte no deberá tener una antigüedad superior a un año. 

 
 Los avalúos deberán estar en todo momento conforme a lo establecido en 

la regulación emitida por la Comisión al respecto y deberán actualizarse de 
conformidad con las políticas de la Institución de que se trate. 

 


